
 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 103 DEL 14 DE JULIO DE 2022. 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente la fijación de 

las agencias en derecho después de haber obedecido lo resuelto por el superior.  

 
Manizales, abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:      RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:      DANILO PINILLA ARANGO Y OTROS 

Demandados:      CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. 

CÉSAR RAMÍREZ BOTERO  

RICARDO SEPÚLVEDA CASTAÑO 

Radicado:            17001-31-03-003-2018-00003-00 

Sustanciación:      No. 513 

 

De  acuerdo  a  como  fue  ordenado  mediante  providencia  del 13 de enero de 2022,a 

través de la cual se obedeció lo dispuesto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior, se 

dispone  fijar  como  agencias  en  derecho  la  suma  de $23.879.841 teniendo  como  base  

el literal a) del punto 1 del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 

proferido por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  calculado  sobre  un  3%  del  monto 

de  las pretensiones formuladas en la reforma de la demanda. 

 

Por secretaria liquídense las costas a continuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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